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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DE UN CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID – 
CIMASCAM”. 

 
 
A la Dirección General de Igualdad, en virtud de lo recogido en el artículo 11 del Decreto 
297/2019, de 29 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, 
le corresponden en materia de asistencia a las víctimas, prevención y erradicación de la 
violencia de género, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, 
de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, 
entre otras, las siguientes competencias: 
 
a-La adopción de medidas dirigidas a prevenir y erradicar cualquier manifestación de la 
violencia que se ejerce sobre las mujeres, sus hijos e hijas y otras personas dependientes 
de ellas, asegurando la coordinación entre las distintas administraciones tendentes a la 
consecución de la máxima eficacia y eficiencia en la ejecución de estas medidas. 
 
c-Facilitar la atención integral a víctimas de violencia de género en todas sus 
manifestaciones, a través de la Red de Puntos Municipales del Observatorio Regional de 
la Violencia de Género y la Red de Centros y Servicios para Mujeres de la Comunidad de 
Madrid, teniendo en cuenta aquéllas que se encuentran en situación de mayor 
vulnerabilidad, como son las mujeres con discapacidad y/o problemas de salud mental, 
las mayores, las jóvenes, las inmigrantes y las que pertenecen a etnias minoritarias.  
 
Las agresiones o abusos sexuales contra la mujer constituyen una manifestación de la 
Violencia de Género, quedando incluidos dentro del ámbito de aplicación de la citada Ley 
5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con su artículo 1. 
 
La Ley Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid regula 
específicamente la atención a mujeres víctimas de agresiones sexuales en su artículo 27, 
estableciendo que “La Comunidad de Madrid, a través del órgano competente en materia 
de mujer, dispondrá de recursos especializados en la atención a mujeres víctimas de 
agresiones sexuales a través de una intervención integral en la recuperación psicosocial y 
en el apoyo jurídico a las mismas”. 
 
Por su parte, la Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid (2016-2021), en el Objetivo 2 de su Eje II, se encuentra en la Medida 2.9 el 
Programa para la atención integral a mujeres víctimas de violencia sexual, con el objetivo 
de fortalecer la labor del centro destinado a la recuperación y atención integral a mujeres 
víctimas de violencia sexual (acoso, agresiones y abusos sexuales contra la mujer y acoso 
en el ámbito laboral), y sus familiares, en su caso.   
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La asistencia se otorgará a las víctimas, sus hijos menores y personas dependientes de 
ellas; a estos efectos, se considerarán personas dependientes, los familiares, por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, con el/los que conviva.  
 
Se entenderá que existe convivencia cuando esta se encuentre interrumpida por motivos 
derivados de la situación de violencia de género. No será necesaria la convivencia cuando 
exista obligación de alimentos en virtud de convenio o resolución judicial. Se presumirá 
convivencia, salvo prueba en contrario, cuando los familiares tengan reconocida la 
condición de beneficiarios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social en el documento 
que aparezca extendido a nombre de la víctima. 1 
 
No obstante lo anterior, en interés de dar continuidad al servicio que se presta en la 
actualidad, se entiende necesario otorgar asistencia a otras personas no incluidas en el 
concepto de familiar según se ha definido en los dos párrafos anteriores, que se 
consideran “personas de apoyo”, cuando la misma esté justificada en atención a la 
necesidad de dar cobertura para la recuperación a las víctimas de violencia sexual, en 
base a otros vínculos de distinta naturaleza con la víctima, -laboral, de convivencia bajo 
un mismo espacio, de amistad o personas profesionales de apoyo, entre otras posibles, -
que las hace conocedoras directas de la situación de violencia sexual. 
 
Hay que considerar que en muchas ocasiones las mujeres que sufren este tipo de 
violencia carecen de redes familiares, por razón de su nacionalidad extranjera, exclusión 
social o circunstancias personales padecidas a lo largo de su vida. 
 
Estas personas ajenas al concepto de “familiar” según se ha descrito, deben seguir 
teniendo acceso al Centro con la finalidad de informarse de los recursos existentes para 
apoyar a la mujer víctima de violencia sexual y, en su caso, ser requeridas por las 
personas profesionales del mismo, en consideración a su condición de facilitadoras del 
proceso de atención. En otro caso, las víctimas podrían quedar desprotegidas en este 
tipo de situaciones. 
 
La Macroencuesta de Violencia contra la Mujer realizada en 2019, señala que el 50,7% de 
las mujeres que han sufrido VFSEM2 de alguna pareja contaron lo sucedido a una amiga, 
el 36,2% a su madre, y el 25,4% a su hermana. El 22,1% no ha contado lo sucedido a 
ninguna persona de su entorno. 
 
Según se desprende de la Memoria de 2019 presentada por el Centro CIMASCAM, las 
consultas de Orientación e Información fueron realizadas por las propias mujeres 
víctimas de algún tipo de violencia sexual en un 53%, pero también por personas 
                                                 
1 Por aplicación analógica del artículo 9, Responsabilidades familiares, de la ORDEN 218/2013, de 

13 de marzo, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se aprueban las normas 
reguladoras para la concesión directa de las ayudas económicas de pago único recogidas en el 
artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género 
2 Violencia física, sexual, emocional o que han sentido miedo. 
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profesionales de diferentes ámbitos implicados en la atención (36%), así como por 
familiares u otras personas de apoyo (11%). 
 
En la Memoria 2020 se señalan entre las personas de apoyo, además de los familiares, en 
los términos indicados, otras personas en calidad de amistades de la víctima y personas 
profesionales de apoyo. 
 

Por ello, dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la 
Comunidad de Madrid, gestionada por la Dirección General de Igualdad, se encuentra el 
Centro de Atención Integral a Mujeres víctimas de violencia sexual, objeto del presente 
contrato, cuya misión es la recuperación de estas mujeres y, en su caso, de sus familiares, 
mediante una atención en las siguientes áreas: 
 
Área de Atención Integral  
 
Su objetivo es la atención integral, interdisciplinar y especializada de cada víctima y se 
inicia la intervención a través del PIA (Plan Individualizado de Atención), y se compone 
actualmente de las siguientes áreas:  
 

 Área Social  
 

 Área Psicológica  
 

 Área Jurídica  
 
Área de Información y Sensibilización: 
 
Su objetivo es prevenir la violencia sexual y la victimización secundaria, a través de 
diversas acciones de sensibilización y formación. Está compuesto actualmente por las 
siguientes áreas:  
 

 Área de Información y Orientación  
 

 Área de Sensibilización y Formación  
 
 
Por otro lado, de acuerdo con los datos extraídos por el Ministerio del Interior, las 
denuncias por abuso sexual, se han incrementado significativamente en los últimos 
años.
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Asimismo, en cuanto al número de violaciones denunciadas, hasta el tercer trimestre del 
pasado año 2019, la cifra se situaba en 1.410, cifra significativamente más elevada que 
en la misma fecha en los años anteriores.  

Por todo ello, con este contrato se pretende dar continuidad a este programa tan 
necesario que se inició en el año 2009, al seguir existiendo las necesidades planteadas en 
este informe. La gestión de este centro se ha llevado a cabo siempre de forma indirecta, 
a través de un contrato de servicios; el último contrato se formalizó el día 28 de marzo de 
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2017, iniciándose el 1 de abril de dicho año, para un periodo de duración de dos años, 
prorrogándose por un período máximo de dos años, alcanzando una duración total de 4 
años, siendo el ejercicio de 2020, el último de ejecución del contrato. 
 
Por todo ello, se considera que este tipo de gestión sigue siendo el canal más adecuado 
para articular su funcionamiento, teniendo en cuenta las características de este recurso, 
que no es posible satisfacer de forma directa desde este centro gestor con la dotación 
personal y material actual, y cuya ampliación no se considera oportuna.  
 
 
De acuerdo con lo anterior, se inicia el expediente para la tramitación de un nuevo 
contrato de servicios para la gestión del CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (CIMASCAM). 
 
 
 
 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 
 
 
 
 

Fdo.: Cristina López-Cobo Arroyo 
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